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, i ¿ría de Gestion para la Proteccnen Ambiental. 1
Í LcL,¿n entera! de Zona Feáeral Marltimo Terrestre ÏÏ. , . . .. . . yu"L _Lmh¡entcs Costeros ’

¿4433433:?
Expediente 35732'GR03'2009" j

__ «¿26 27's;71:4.- Í 43-1- 34692099: , :
B-‘ïacüïa1345W992O/0Ï2f154 L .

1 :5; «244442445 iCmdaddeMexm
MVZ Martín Vargas Prieto Y ,

' "¡Delegado Federal en el éstadó de Guam-
Av; Costera Miguel Alemán N" 31
3er piso, Col. Centro, CL.P 39300 A p' co G'

[Presente

2 .. LAnexo ai presente remito a usted lá p que (¿Sta Secretarla otorga á amuel Morá’iLL
If Ï López, pala cede: Eos ¿(Hechos y obhgamones deLL la Cóncesmn DZF-i357fl39 N” ‘7 , ’ ¿fi/LIS;

. . {a favor dé Marta del Carmen Del ReaL 0mm, respecto dé: una supeificm 413.203.90LLm2 de LÏL. ’ L
l . ‘ zoná federa! maritimo terrestre ubicada en lá, piaya'Las P0239 localidad dLe Coacoyuï aeropuerto Lf

efecto d btener u apoyo para entregar dicho [instrumento Juridico salvo que usted advaerta * G
alguna cáusapoxf 14,4134 InoL sea procedente su entrega confmme LaL ió dispuesto en cLÍL articulo 9 de i H L

. L_ I. ia Ley PedreraLdeL Procedlmlento Admrmsiratlvo Agradecerü .qLue 1a cesiófi dc derechos sea,¿LJÏÍL:fÁ ’
l I entregada LeL'nL un lapso no mayor LdLiL‘ ILSLL Ldías hábiles posterimes a Lsu rcaepcxon L ' I

Premi) a. Lia entrega de} resolutwo Sámuel Mora López-o Mana dei Carmen Del Reak Corona; II.
'L.'Ldeberan presentar eIL formato oficiai ¿onde se demueStre habs: cublet‘to ei pago dé derechos a Que .'

_ Ï'Ï'sé refiere la fracmon HIL dei amonio 194-D de ¡a Ley Federa} dLEL:L Derachos {por [IaÉcesmn dLéL Ea:
"Ïiconcesmn entre pamculares) ' ' ' ' ' ' " ' "

.. iii-í‘i-¡LASImlsmo remato a usted e! oficro SGPAa-DGZI‘MÏAC DMIAC- . - ¡ES dlnuxdo a?“ ' i YY
LMana def Carmen Del Real Corona, actuaï tltular ¿161 instrumento Jurldico mediante el cua} se
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MáítïaMó‘rélos .yravan”. 1 -- . f3“2615, Año del ., 1 y}

, Subsecr taria de Gaston para la Proteccmn Ambiental ,
Extension General d Zuna Federal Marlïimo Terrestre 2’

‘ ' ' - ' Ambrcntes'Costems

_ ., .7 ' iz. ' voluntarzamentc ci pohgono de la superfcw onglnaimente’. __.- ‘
- concesmnada ya que la mlsma no se ajusta con la dehnmacmn oficíai Vigente ' " ' ' "

ÍÏMucho agradecere quc en apoyo dé esta Dlreccwn Generai ios acuses del resalunvo y de! oficio I ,2 ,
"__.Ï-'d.e' q'ue se mencmna. Sean turnadoq a está umdad admimstrativa dentro de los cinco días :7 “ ”
'f-posienorcs a Su notlficacmn 'g Z" “ ' ‘ ‘ ‘ ‘ ' ' ' ' '

LÉL‘e étwíofl u1_1._ 'CÏQrgíizal saludo, y ; 1

.2 ATENTAMENTE , _ v
.1 SUFRAGÍO EFECTIVO No RFFLECCIO

¡LA DIRECTORA GENFRAL ' '

L1_€2jj.M.ARïANÁ¿Rwaïámsoakfinn
[Ing Rafael Panchxano Aidmán Subsem made Ges m para ¡a Promocion Ambmnüí Pam 512] nommlento

'_ 1 Q.F É Martha'G aríva's Palmexos y " Unidad Coordimdora de DCÏLgdCIOflCh Par _ ¿2 cónqcímiento.
I I 'Dlrecuon Genéraï 661122233920 Amblcnlal y Zona cóctel} M'iríiimo 'Í erresu'e de ¡a PROFFPA Para su Iconoumtemo

Inibgrar en 52.2 expcdlcnt > °‘ ' ' ' ' "' " ' ' ' '

QVCSB -.
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AUTORlZACiÓN DE CESIÓN DE DERECHOS
Y OBLIGACJONES DE LA CONCESION
DGZF—1357109

EXPEDIENTE: 1573/GROl2009É; foyïgmwfi ¿f 16.278.714.1.6-149/2009
35€: i\}.ï\‘aí'\ EJ»)

Y {áïïiMIlÉ-ïÏÏ-ï-ÏÏZÏE Éxlfzjïbíiéixïié'b

RESOLUCIÓN NÚMERO ¿lg ¡15

Ciudad de México, “E 8 MAY ÉÜÍS

RESOLUC!ÓN ADMiNiSTRATlVA QUE EMi'rE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE LA DIRECCION
GENERAL DE ZONA FEDERAL MARinmo TERRESTRE Y AMBIENTES
COSTEROS, POR LA QUE SAMUEL MORA LÓPEZ CEDE A FAVOR DE MARÍA
DEL CARMEN DEL REAL CORONA Los DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS DE LA CONCESIÓN 06291357109,

RESULTANDO

i - Que con fecha 13 cie noviembre del año 2009, la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales otorgó a favor de Samuel 2{Mora López Ia concesión DGZF-
1357/09, respecto de una superficie de 203 90 m2 de zona federai marítimo terrestre
ubicada en ¡a playa Las Pozas iocaiidad de Coacoyul, aeropuerto internacional
municipio de Zihuatanejo de Azueta estado de Guerrero, para uso de protección
con una vigencia de quince años.

iL- Que mediante formato único recibido ei 05 de febrero del 2015 en el Espacio de
Contacto Ciudadano de la Delegación Federal de ia Semarnat en ei estado de
Guerrero, Samuel Mora López solicitó ia autorización para ceder ios derechos y
obligaciones derivados de la concesión DGZF-1357l09, en favor de María del
Carmen Dei Real Corona.

iil.- En lo sucesivo, en el texto de esta resolución a Samuel Mora López se le
denominará "EL CEDENTE" y a María dei Carmen Dei Rea! Corona se ie
denominará "LA CESIONARIA".

lV.- Que "EL CEDENTE" y "LA CESIONARIA" señalaron como domioiiio para oír
notificaciones y recibir documentos ei ubicado en la calle de Juan R. Escudero N“
30, colonia Centro, CP. 40882, municipio de Zihuatanejo de Azueta, estado de
Guerrero,

No obstante lo anterior se considera como domicilio para los mismos efectos ei de la
ubicación de la superficie concesionada.
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jimena.batanero
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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AUTORIZACIÓN DE CESÏÓN DE DERECHOS
Y OBLIGACIONES DE LA CONCESION
DGZF-1357109

¡5 55555 EXPEDIENTE: 1573IGR012009te 5:: 5% fi MeMeg16.27s.714.1.a-149izoos
W

‘sr4

CONSlDERANDO

PRIMERO.- Que las playas marítimas, la zona federal maritimo terrestre y los terrenos
ganados al mar, son bienes del dominio público de la Federación, sujetos
exclusivamente a ia jurisdicción y competencia de ios Poderes Federales, cuya
administración, contro}, vigiiancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde
a ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies, por conducto de ia Dirección
Generai de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, facultada para
autorizar la cesión de derechos y obligaciones de ias concesiones otorgadas para el
uso, aprovechamiento y explotación de dichos inmuebles; io cuai tiene su fundamento
legai en lo dispuesto por ei articulo 31 fracciones i y XlV del Reglamento interior de
esta Secretaría pubiicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de
2012, articulo 37 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial,
Vias Navegebles. Piayas, Zona Fedora! Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar;
articuio 77 fracción ii de ia Ley Generai de Bienes Nacionales pubiicada en el Diario
Oficial de la Federación ei 20 de mayo cie 2004; asi como el Formato único de
trámites de solicitud para ei uso y aprovechamiento de playas zona federal maritimo
terrestre terrenos ganados al mer o a cualquier otro depósito formado con aguas
marítimas competencia de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
se estabiecen las medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado
en ei Diario Oficial de ia Federación el 8 de febrero de 2011 y articuio 31 fracción XV
det Reglamento Interior de esta Secretaría publicado en ei Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012.

SEGUNDO Que a partir del análisis realizado por la Dirección Generai de Zona
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros en relación con ia soiicitud de que
se trata se constató lo siguiente:

a).- Que el titulo de concesión DGZF-1357l09 se encuentra vigente.

b).- Que la solicitud que da origen a la presente autorización fue suscrita por
Samuel Mora López, titular dei instrumento jurídico que nos ocupa. fi

c).— Se presume que a la fecha de la solicitud "EL CEDENTE" ha cumpiioo con if
todas y cada una de sus obligaciones de carácter fiscal en cuanto al pago de los 1/3}
derechos derivados de su carácter de concesionario y ocupante de zona federal 35 l
marítimo terrestre. Asimismo, en caso de encontrar irregularidades esta Secretaria
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AUTORIZACIÓN DE CES¡ÓN DE oeeeceos
Y osqcrones oe LA concesrori
QGZFn1357l09
EXPEDÍENTE: 1573/8 ROI2009
16.278.714.1 .6-14912009

se verá en la necesidad cie ejercer las acciones, iniciar los procedimientos y en
general actuar en los términos que el marco normativo aplicable le permita; así
como de que en terminos de ia presente resolución, solicite la documentación
necesaria para ia debida integración dei expediente respectivo.

d).- Que en ei expediente en estudio obra constancia original de ie deciaración de
pago de derechos de fecha 14 de marzo dei 2014, por el monto de 82,218.00, por
concepto de recepción y estudio de ¡a solicitud de cesión de derechos y obligaciones
de la concesión.

e).- Que María del Carmen Dei Real Corona reúne los mismos requisitos que se
tomaron en cuenta para el otorgamiento de la concesión respectiva a cuyo efecto,
tratándose de una persona física, exhibió copia certificada del acta de nacimiento.
Con Io anterior se cumple con io dispuesto por la fracción Eli dei artículo 37 del
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento dei Mer Territorial, Vías Navegantes,
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mari el cual señaia
que: "la cesioneria reúna los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el
otorgamiento de ie Concesión".

Por io expuesto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a traves de ia
Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros

RESUELVE:

PRIMERO.- Se autoriza a Samuel Mora López tituiar dei instrumento jurídico que
nos ocupa a ceder en favor de María del Carmen De! Reat Corona ios derechos y
obligaciones derivados de la concesión DGZF-t357i‘09, respecto de una superficie
de 293.90 m:a de zona federal marítimo terrestre ubicada en le playa Las Pozas,
localidad de Coacoyul, aeropuerto internacional, municipio de Zihuatanejo de Azueta,
estado de Guerrero, para uso de protección con una vigencia de quince años.

SEGUNDO.— Como consecuencia de la presente autorización, la concesión DGZF-
1357i09 pasa e favor de María del Carmen De! Real Corona en todos sus efectos
como son, entre otros: la ubicación de la zona federai maritimo terrestre, el uso, las
condiciones, el tiempo que resta de la vigencia originalmente otorgada y las demas
que establezcan las ieyes aplicables.
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AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DERECHGS
Y OBLIGACIONES DE LA CONCESION
DGZF-1357K39

g fi í; :- ”:5“ EXPEDIENTE:1573IGROI2009
EN ¿“foie gogo“ 16.278.714.1.6v14912009

TERCERO: Por Io anterior, se ratifica ei texto y conïenido de Ias bases y
condiciones estabiecidas en la concesión y se Se indica a Samuei Mora López que
deberá en forma inmediata entregar a Maria del Carmen Dei Rea: Corona, Ia ahora
concesionaria, ei títuio de concesión DGZF-1357109.

CUARTO: Se apercibe a la hoy concesionaria, que no podrá variar ei uso,
condiciones o disposiciones, realizar construcciones o cuaiquier acto no autorizado
en la superficie concesionada, sin autorización de esta Dirección Generai.

QUINTO.» La presente resolución administrativa surte efecto ai dia siguiente de Ia
notificación.

SEXTO.- Notifíquese personalmente a Samuei Mora López (cedente) y a María
dei Carmen DeI Real Corona (cesionaria)

SÉPTIMO: En cumpiimiento a lo establecido en e! articuio 3, fracción XIV de Ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace de! conocimiento de "EL
CEDENTE“ y "LA CESIONARiA" que ei expediente 1573/GR012009 se encuentra
para su consulta en las oficinas de la Dirección Genera? de Zona Fedora! Maríïimo
Terrestre y Ambientes Costeros, sita en avenida Revoiución 1425, colonia Tiacopac,
CP. 01040, deiegación Áivaro Obregón, México, Distrito Federai.

LA DIRECTÜRA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARITIMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

LIC " ARIANA BOY TAMBORRELL

¿{Nose
ZP»;

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor



